
 

 
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE BIOTECNOLOGÍA. 

(20 de mayo de 2021) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La reunión se celebró mediante videoconferencia a las 17:00 horas con el siguiente orden del día: 

 

1.  Aprobación, si procede, del Acta anterior. (Anexo 1) 
2. Aprobación, si procede, de los horarios presenciales de Biotecnología para el curso académico 

2021/2022 (modalidad “presencial sin restricciones” y “presencialidad a 1 metro”) en los cursos 
primero (Anexo 2a), segundo (Anexo 2b) tercero (Anexo 2c) y cuarto (Anexo 2d). 

3. Aprobación, si procede, de las equivalencias de créditos en la titulación del grado en Biotecnología 
con relación directa en los títulos de educación superior no universitaria. Equivalencias para casos 
de estudiantes procedentes de FP (Anexo 3). 

4. Presentación de los tribunales de TFG del grado en Biotecnología para las convocatorias de junio y 
julio de este curso 2020/2021 y de febrero de 2021/2022. (Anexo 4) 

5. Informe del Vicedecano 
6. Ruegos y preguntas 

PARTICIPANTES  Área Docente/Departamento/Cargo 
María Fuensanta Murcia Gálvez Secretaría de la Facultad 
Ana María Ortuño Tomás Fisiología Vegetal 
Marta Fontes Bastos Genética 
Mª Ángeles Hernández Cifre Matemáticas 
Elisa Gómez Gómez Ingeniería Química 
María de los Ángeles Rol de Lama Fisiología 
Juana Cabanes Cos Coordinadora de curso 
Antonio Ángel Iniesta Martínez Coordinador de curso 
Manuela Pérez Gilabert Coordinadora de curso 
Antonio José Ruiz Alcaraz Inmunología 
Myriam Rodríguez Pasquín Economía Aplicada 
Pablo Carrillo Marín Delegado de alumnos 
Eusebio Navarro Ros Coordinador de curso 
Daniel Ros Barrancos Delegado de alumnos 
José Tudela Serrano Bioquímica 
Antonio Sánchez Amat Microbiología 
Fernando Gandía Herrero Coordinador de la Titulación 
Excusan su asistencia:    Ángela Rodríguez García, Mónica Muñoz Cano, María Luisa 
Alcaraz Tafalla 
 



 

Empezamos: 

1. Aprobación, si procede, del Acta anterior. (Anexo 1) 

Se aprueba por unanimidad 

2. Aprobación, si procede, de los horarios presenciales de Biotecnología para el curso académico 
2021/2022 (modalidad “presencial sin restricciones” y “presencialidad a 1 metro”) en los cursos 
primero (Anexo 2a), segundo (Anexo 2b) tercero (Anexo 2c) y cuarto (Anexo 2d). 

En primero, el representante de alumnos Daniel Ros comenta sobre una posible errata en la denominación 
de una hora de clase que es atendida por la coordinadora del curso y que será revisada y comentada con el 
alumno. Se aprueba por unanimidad. 

En segundo, se aprueba por unanimidad. 

En tercero, se aprueba por unanimidad. 

En cuarto, se comenta por parte de los alumnos lo apretado del horario, a lo que se explica que responde al 
número de asignaturas optativas y a la no colisión entre ellas. Se aprueba por unanimidad. 

3. Aprobación, si procede, de las equivalencias de créditos en la titulación del grado en Biotecnología 
con relación directa en los títulos de educación superior no universitaria. Equivalencias para casos 
de estudiantes procedentes de FP (Anexo 3). 

El vicedecano explica los cambios producidos en las equivalencias con motivo del cambio de plan. Se 
aprueban por unanimidad. 

4. Presentación de los tribunales de TFG del grado en Biotecnología para las convocatorias de junio y 
julio de este curso 2020/2021 y de febrero de 2021/2022. (Anexo 4) 

El vicedecano explica la elaboración de los tribunales, basada estrictamente en el sorteo de tribunales 
mantenido en el grado, y con la participación de los profesores, titulares y suplentes, cuyos nombres han 
sido proporcionados por los directores de departamento. Manifiesta, así mismo, la necesidad de un nuevo 
sorteo para volver a configurar nuevos tribunales, ya para el curso que viene. No hay comentarios por parte 
de los miembros. 

5. Informe del Vicedecano 

El vicedecano informa sobre la elaboración del nuevo plan de contingencia PC4 para el curso 2021-2022 a 
petición de la Universidad, en el que se contemplan hasta la fecha escenarios de presencialidad normal, 
presencialidad limitada a distancia de 1 m, y presencialidad limitada a distancia de 1.5m, además de 
virtualidad. El plan PC4 está en elaboración por el equipo decanal teniendo en cuenta todas las condiciones 
impuestas y buscando que sea lo más sencillo de implementar posible para alumnado y profesorado. Las 
modificaciones de los horarios encaminadas a cumplir la distancia a 1.5m no han sido planteadas de 
momento. Así mismo, se informa de la necesidad de rotaciones entre grupos de los cursos, al menos en 
algunos de ellos, para cumplir con el distanciamiento solicitado debido a la falta de espacios y en concreto 
de espacios de alta capacidad con las limitaciones de los aforos en las aulas por la pandemia.  



 

En general el profesorado muestra su preocupación por el trabajo adicional de coordinación y de 
preparación que supone el considerar múltiples escenarios en la preparación del curso que viene, y ante la 
indefinición por no saber cuál va a ser la situación. En general el alumnado muestra su preocupación por el 
sistema de rotaciones y el seguimiento de las clases por la vía virtual. 

6. Ruegos y preguntas 

La profesora de Matemáticas, Mª Ángeles Hernández, recuerda que ofrece a todas las demás áreas que 
pueden indicarle qué aspectos de las Matemáticas pueden ser necesarios tratar en mayor profundidad en 
su asignatura para apoyar el desarrollo de las las del resto de áreas. Actualmente se encuentra en fase de 
preparación de la asignatura para el curso que viene. Ya dio esta posibilidad a través del vicedecano por el 
Aula Virtual y lo recuerda aquí.   

No hay más ruegos o preguntas 

 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 18:20 horas. 
 
 
Fernando Gandía Herrero 
Vicedecano de Biotecnología 
 


